
 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 
 
 

 
Inicio de Expediente de Modificación de Créditos 

 
Propuesta de modificación presupuestaria de transferencia de créditos  

 

 
 

Con el estudio de los avances de ejecución presupuestaria del ejercicio 2018, se ha 
detectado que algunas aplicaciones se han quedado sin crédito, tanto en el área de gasto 2: 
Actuaciones de Protección y Promoción Social como del área de gasto 9: Actuaciones de Carácter 
General.  

Ante esta situación, y teniendo en cuenta que existen otras aplicaciones que si se reduce el 
crédito de la misma antes de la finalización del año, ya que tienen crédito suficiente, no se van a ver 
afectadas por la reducción, se propone la reducción del crédito desde estas aplicaciones a aquellas 
que se han quedado sin crédito.  

Por los motivos anteriores y a la vista de esta necesidad sobrevenida, se solicita al área de 
Intervención proceda a estudiar las actuaciones pertinentes para realizar la modificación necesaria 
con objeto de transferir el crédito de las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto del 
año 2018, que tienen crédito suficiente y no se van a ver afectadas por la reducción planteada a las 
aplicaciones presupuestarias, en concreto: 

  

APLICACIONES DE ALTA APLICACIONES DE BAJA 
APLICACIÓN IMPORTE APLICACIÓN IMPORTE 

241 13116 PROG AYUDA CONTRATACION 
JUNTA 2017 354,30 

241 16097 SEG SOCIAL AYUDA 
CONTRATACION JUNTA 2017 354,30 

241 16095 SEGURIDAD SOCIAL EMPLE@ 
30+ 249,57 241 13105 PLAN 30 PLUS 249,57 

TOTAL ACTUACIONES DE 
PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL 

 

603,87 
TOTAL ACTUACIONES DE 
PROTECCION Y 
PROMOCION SOCIAL 

 

603,87  

920 13107 PERSONAL GESTION – PCL 2017 1.148,22 
920 16097 SEGURIDAD SOCIAL 
PCL 2017   1.148,22 

TOTAL ACTUACIONES DE CARACTER 
GENERAL 

 
1.148,22 

TOTAL ACTUACIONES DE 
CARACTER GENERAL 

 
1.148,22  

 

 

 

Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Fdo: Antonio de  la Flor Grimadi 
 

EL DELEGADO DE HACIENDA 
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